PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Declárese Conjunto Arquitectónico y Urbanístico definitivamente incorporado al Patrimonio Cultural Bonaerense al Palacio Municipal, Templo Parroquial de Nuestra Señora del Carmen, Plaza Bartolomé Mitre y Monumento a Leandro Nicéforo Alem, sitios en la ciudad de Zárate (Provincia de Buenos Aires).
Artículo 2º:

Comuníquese al Poder Ejecutivo
FUNDAMENTACIÓN

La Dirección Provincial de Patrimonio Cultural, mediante informe de sitio que se adjunta, recomendó esta declaratoria basándose en las significaciones arquitectónicas, urbanísticas e históricas que caracterizan al conjunto integrado por el Palacio Municipal, el Templo Parroquial de Nuestra Señora del Carmen, la Plaza Bartolomé Mitre y el Monumento a Leandro Nicéforo Alem situado en la misma, bienes estos que se encuentran emplazados en el centro histórico de la ciudad de Zárate (Partido de Zárate- Provincia de Buenos Aires). Merece citarse que los monumentos y lugares antes consignados cuentan cada uno de ellos con las respectivas declaratorias que los incorporan al Patrimonio Cultural de los bonaerenses mediante leyes en plena vigencia. Con los propósitos de actualizar la información vinculada a los mencionados bienes patrimoniales, se adjuntan pormenorizados informes técnicos que, en su momento, avalaron los diferentes proyectos de ley originantes de las declaratorias obtenidas.
Por los motivos vertidos, se solicita a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente Proyecto de Ley.
